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Golpe al tráfico de sustancias

Caen más de mil gramos de cannabis en
operativo a bordo de ferry "Kaweskar"

· El procedimiento, liderado por la Policía Marítima y su binomio canino, impidió que la droga llegara a Puerto Williams. El
imputado quedó en prisión preventiva tras ser formalizado en el Juzgado de Garantía.
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En un operativo de
fiscalización de ru-
tina que terminó
con resultados de

alto impacto, la Autoridad
Marítima de Punta Arenas
logró la incautación de una
importante remesa de sustan-
cias ilícitas que pretendía ser
trasladada hacia la Provincia
de la Antártica Chilena. El
hallazgo se produjo durante la
jornada del jueves a bordo del
ferry "Kaweskar", momentos
antes de su zarpe con destino
a Puerto Williams.

El olfato clave del binomio
canino

La detección fue posi-
ble gracias al despliegue de
una patrulla de la Policía
Marítima, la cual realiza-

ba controles de identidad y
equipaje en la zona de em-
barque. Fue en ese contexto
que el can detector de dro-
gas dio una alerta positiva al
enfrentar el equipaje de uno
de los pasajeros.

Tras la señal del animal,
los efectivos procedieron
a una revisión exhaustiva
de las pertenencias y vesti-
mentas del sospechoso. En el
interior de su equipaje de bo-
dega, se hallaron 70 cartuchos
con esencia de cannabis, los
cuales arrojaron una colora-
ción positiva tras la prueba
orientativa de campo. En to-
tal, la incautación ascendió
a 1.038 gramos de la sustan-
cia, un cargamento avaluado
comercialmente en cerca de
tres millones de pesos.

"El procedimiento se rea-
lizó en el marco de las tareas
permanentes de fiscalización.
El ilícito tenía como desti-
no Puerto Williams y se dio
estricto cumplimiento a los

protocolos establecidos", se-
ñaló el Capitán de Puerto de
Punta Arenas (S), Capitán
de Corbeta Litoral Mario
Massardo.

Justicia dicta prisión
preventiva

Tras su detención, el
sujeto fue trasladado ini-
cialmente a la Capitanía de
Puerto para luego quedar
bajo custodia de Carabineros.
Durante la jornada de ayer,
se llevó a cabo la audiencia
de control de detención y
formalización de cargos en
el Juzgado de Garantía de
Punta Arenas.

Pese a que la defensa del
imputado solicitó medidas
menos gravosas argumen-
tando la colaboración de
su representado, la Fiscalía
solicitó la prisión preventi-
va debido a la gravedad del
delito de tráfico ilícito de
drogas. El Tribunal accedió
a la petición del Ministerio
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Esta es la sustancia ilícita que fue incautada por el personal de la Armada que
continúa realizando fiscalizaciones.

Público, ordenando el ingre-
so del sujeto a la cárcel de la
ciudad por considerar que su
libertad representa un peli-

gro para la seguridad de la
sociedad.

Cabe señalar que, por orden
del tribunal, los medios de co-

municación tienen estrictamente
prohibido divulgar la identidad
o el rostro del imputado mien-
tras dure la investigación.

Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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MUEBLES DE COCINA Y DORMITORIO
CON UN 20% DE DESCUENTO

HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2026

DESARMADOS Y CON CUALQUIER MEDIO DE PAGO

Rumbo a Torres del Paine

Detienen a chofer que transportaba a decena
de turistas bajo la influencia del alcohol

Un grave hecho que puso en riesgo la
integridad de un grupo de visitantes extran-
jeros y nacionales fue detectado durante la
jornada de este viernes por personal de la
Segunda Comisaría de Puerto Natales, en
el marco de los servicios preventivos y de
fiscalización de tránsito focalizados en el
sector de la capital de Última Esperanza.

El operativo se gestó mientras los
efectivos policiales realizaban controles
vehiculares orientados específicamente al
transporte de turismo que circula hacia la
zona norte de la provincia. En dicho con-
texto, se procedió a fiscalizar un minibús
de turismo que iniciaba su trayecto con
destino al Parque Nacional Torres del Pai-
ne, trasladando en su interior a un total de
15 pasajeros.

Al momento de someter al conductor a
la prueba respiratoria de rigor, mediante el
equipo Intoxilyzer, los uniformados confir-
maron las sospechas: el examen arrojó una
dosificación de 0,76 gramos de alcohol por

litro de sangre. Según la legislación chile-
na vigente, dicha cifra clasifica el estado
del sujeto como conducción bajo la influen-
cia del alcohol.

Según lo informado por Milodón Co-
municaciones, el procedimiento permitió
sacar de circulación de manera inmedia-
ta al individuo, evitando que continuara
el trayecto hacia uno de los destinos más
concurridos de la región, lo que represen-
taba un riesgo inminente de accidente dada
la complejidad de las rutas hacia el par-
que nacional.

Ante la flagrancia del hecho, Carabine-
ros procedió a la detención del conductor,
quien fue puesto a disposición de la justicia.
En tanto, los pasajeros debieron interrumpir
momentáneamente su viaje a la espera de
una solución para el traslado seguro hacia
su destino, bajo el resguardo de las autori-
dades policiales que reforzaron el llamado
a la responsabilidad de quienes tienen a su
cargo el transporte de personas.
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